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VISTO:

La presentaci6n de Fs. 7/8 interpuesta por la Lic. María Asun- /
ción Segura, profesora adjunta con dedicación exclusiva de la cátedra "Anatomía y
Fisiología Comparadas" de la carrera de Profesorado en Ciencias Bio16gicas del De
partamento de Ciencias Naturales; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita licencia con goce de haberes afín

de realizar estudios de perfeccionamiento en el Instituto Superior de Investiga-
ciones Biológicas (INSIBIO) de la Universidad Nacional de Tucumán, sobre el tema
"Efectos hormonales en preparaciones biológicas", bajo la direcéión del Dr. Alfre
do Coviello, Jefe del Departamento de Fisiología e investigador de la carrera d;
Investigador Científico del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téc
nicas (CONICET); -

Que el Departamento de Ciencias Naturales considera de sumo inte
rés que la recurrente realice los estudios antes mencionados, los cuales redunda-
rán en beneficio de su propia capacitación y actualizaci6n, como así también en /
la cátedra y carrera a la que pertenece, aconsejando se conceda la referida lice~
cia;

POR ELLO; atento a 10 informado por Direcci6n de Personal y en uso de
las atribuciones conferidas por la Ley N~22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder licencia con goce de haberes a la Lic. María Asunción SEGU
RA, profesora adjunta con dedicaci6n exclusiva del Departamento de Ciencias Natu:
rales, desde el 21 de Junio al 31 de Diciembre del año en curso, para realizar es
tudios de perfeccionamiento en el Instituto Superior de Investigaciones Bio16gicas
de la Universidad Nacional de Tucumán, conforme se señala en el exordio.
ARTICULO 2°._ Establecer que dicha licencia se otorga con cargo al artículo 13, in
ciso 1, apartado b), del Decreto N~ 3413/79, referido al régimen de licencias, jus
tificaciones y franquicias para el Personal Civil de la Administraci6n Pdblica Na:
cional.
ARTICULO 3°._ Disponer que la causante presente por intermedio del Departamento /
de Ciencias Naturales, un informe mensual sobre la labor que cumple y otro al fi-
nalizar la licencia, juntamente con las certificaciones correspondientes.
ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administraci6n para su to
ma de raz6n y demás efectos.-

SAL
CE - R!!:CTOR
retarle ÁO&d6mloa

-299-82


